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CONCURSO DISEÑO CEES

 
 
El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Aragón busca una 
imagen que lo represente mediante su reproducción en difusiones, 
merchandisign y publicidad. Por ello, convoca un 
toda la ciudadanía. 
 
Requisitos para participar

o Sin límite de edad. En el caso de menores de edad será necesario permite del 
tutor/a para participar.

o Residir en Aragón 
o Se valorará que el autor sea estudiante de alguna formación relacionada con arte o 

diseño. 
o La propiedad intelectual y de i

responsabilidad del CEES
el momento en que se comunique al autor elegido la decisión del jurado. 
 

Características y formato de obra
o Los diseños deberán s

en otro concurso. 
o Podrán presentarse un máximo de dos diseños por autor/a. 
o Cada obra presentada tendrá un título que la identifique.
o Para su realización podrá usarse cualquier técnica siempre y

reproducción de la misma sea de calidad para su impresión. 
o Contendrá la palabra “Educación Social”, pudiendo formar parte de una frase 

relacionada con el ámbito de esta profesión. 
o Diseño a color 
o Temática de diseño libre valorándose referencias
o Los trabajos deberán presentarse en formato 

pudiendo ser tanto vertical como horizontal. 
o En la reproducción de la imagen figurará la firma del diseñador. 

 
Premio 

o Cheque regalo de 100 Euros

Plazos 
o Plazo abierto para envío de diseños: del 2 
o El jurado notificará al ganador la elección el 2 de Septiembre.
o La elección del jurado se hará público en el acto organizado por el CEES

motivo del día de la Educación Social. Previsiblemente el 2 de octubre (Pendiente
de confirmar). En este acto se pondrán adquirir productos con el diseño 
seleccionado.  

                                                                                         

CONCURSO DISEÑO CEES-ARAGÓN 
BASES 

El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Aragón busca una 
imagen que lo represente mediante su reproducción en difusiones, 
merchandisign y publicidad. Por ello, convoca un concurso de diseño abierto a 

ra participar 
Sin límite de edad. En el caso de menores de edad será necesario permite del 
tutor/a para participar. 

 
Se valorará que el autor sea estudiante de alguna formación relacionada con arte o 

La propiedad intelectual y de imagen de la obra en su totalidad pasará a ser 
responsabilidad del CEES-Aragón que podrá hacer uso y difusión de la misma desde 
el momento en que se comunique al autor elegido la decisión del jurado. 

Características y formato de obra 
Los diseños deberán ser originales e inéditos no premiados ni pendientes de fallo 
en otro concurso.  
Podrán presentarse un máximo de dos diseños por autor/a.  
Cada obra presentada tendrá un título que la identifique. 
Para su realización podrá usarse cualquier técnica siempre y cuando la 
reproducción de la misma sea de calidad para su impresión.  
Contendrá la palabra “Educación Social”, pudiendo formar parte de una frase 
relacionada con el ámbito de esta profesión.  

Temática de diseño libre valorándose referencias a la Educación Social.
Los trabajos deberán presentarse en formato JPG con una resolución de 300pp y
pudiendo ser tanto vertical como horizontal.  
En la reproducción de la imagen figurará la firma del diseñador.  

Cheque regalo de 100 Euros (por determinar establecimiento o formato)

rto para envío de diseños: del 2 de Julio al 25 de Agosto. 
El jurado notificará al ganador la elección el 2 de Septiembre. 
La elección del jurado se hará público en el acto organizado por el CEES
motivo del día de la Educación Social. Previsiblemente el 2 de octubre (Pendiente
de confirmar). En este acto se pondrán adquirir productos con el diseño 

                                                                                          
 

El Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Aragón busca una 
imagen que lo represente mediante su reproducción en difusiones, 

concurso de diseño abierto a 

Sin límite de edad. En el caso de menores de edad será necesario permite del 

Se valorará que el autor sea estudiante de alguna formación relacionada con arte o 

magen de la obra en su totalidad pasará a ser 
Aragón que podrá hacer uso y difusión de la misma desde 

el momento en que se comunique al autor elegido la decisión del jurado.  

er originales e inéditos no premiados ni pendientes de fallo 

cuando la 

Contendrá la palabra “Educación Social”, pudiendo formar parte de una frase 

a la Educación Social. 
JPG con una resolución de 300pp y 

terminar establecimiento o formato).  

de Julio al 25 de Agosto.  

La elección del jurado se hará público en el acto organizado por el CEES-Aragón con 
motivo del día de la Educación Social. Previsiblemente el 2 de octubre (Pendiente 
de confirmar). En este acto se pondrán adquirir productos con el diseño 



 

 

Presentación de la obra:
Los archivos se enviarán a 
Diseño. Adjuntando: 

o Obras: formato JPG nombrados con el título de la obra
o Anexo 1 en PDF: datos personales. 
o Anexo 2 en PDF: Declaración de cesión de derechos de imagen en caso de resultar 

ganador/a. 

Otros 
o El jurado estará formado por personas colegiadas del CEES

la organización de este concurso. 
o El jurado es libre de rechazar aquellos diseños que no reúnan las condiciones 

exigidas así como dejar desierto el premio si los traba
el nivel adecuado.

o La elección del jurado se difundirá a través de los canales de comunicación 
habituales del colegio: redes sociales, portal web… 

o La reproducción del diseño elegido en cualquiera de los soportes o campañas 
se realicen desde el CEES

o El CEES Aragón, adquiere 
propiedad intelectual inherentes a la obra premiada, y podrá libremente proceder a 
la reproducción, distribución, c
plazo señalado por el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, teniendo derecho a expresar la obra por cualquier medio o soporte 
tangible, o intangible, comprendiendo todas y cada u
explotación, incluyéndose los derechos de reproducción en cualquier soporte o 
formato, así como
para su explotación
emisión y transmisión
digitales interactivas, tipo

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentación de la obra: 
Los archivos se enviarán a INFO@CEESARAGON.ES  con el Asunto: Concurso 

Obras: formato JPG nombrados con el título de la obra 
Anexo 1 en PDF: datos personales.  
Anexo 2 en PDF: Declaración de cesión de derechos de imagen en caso de resultar 

El jurado estará formado por personas colegiadas del CEES-Aragón y encargadas de 
la organización de este concurso.  
El jurado es libre de rechazar aquellos diseños que no reúnan las condiciones 

sí como dejar desierto el premio si los trabajos presentados no alcanzasen 
adecuado. 

La elección del jurado se difundirá a través de los canales de comunicación 
habituales del colegio: redes sociales, portal web…  
La reproducción del diseño elegido en cualquiera de los soportes o campañas 
se realicen desde el CEES-Aragón, incluirá la firma del autor/a. 
El CEES Aragón, adquiere en exclusiva, todos los derechos económicos de 

intelectual inherentes a la obra premiada, y podrá libremente proceder a 
reproducción, distribución, comunicación pública y transformación durante el 

señalado por el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
teniendo derecho a expresar la obra por cualquier medio o soporte 

intangible, comprendiendo todas y cada una de las modalidades de 
incluyéndose los derechos de reproducción en cualquier soporte o 

formato, así como los derechos de distribución y comunicación pública de la obra, 
para su explotación comercial en todo el mundo. Queda expresamente incl
emisión y transmisión online de las obras y su puesta a disposición de las redes 
digitales interactivas, tipo Internet. 

con el Asunto: Concurso 

Anexo 2 en PDF: Declaración de cesión de derechos de imagen en caso de resultar 

Aragón y encargadas de 

El jurado es libre de rechazar aquellos diseños que no reúnan las condiciones 
jos presentados no alcanzasen 

La elección del jurado se difundirá a través de los canales de comunicación 

La reproducción del diseño elegido en cualquiera de los soportes o campañas que 

en exclusiva, todos los derechos económicos de 
intelectual inherentes a la obra premiada, y podrá libremente proceder a 

omunicación pública y transformación durante el 
señalado por el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 

teniendo derecho a expresar la obra por cualquier medio o soporte 
na de las modalidades de 

incluyéndose los derechos de reproducción en cualquier soporte o 
los derechos de distribución y comunicación pública de la obra, 

comercial en todo el mundo. Queda expresamente incluida la 
online de las obras y su puesta a disposición de las redes 


